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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 

 
10.1 Cronograma de implantación de la titulación 
 
 
 
    Está previsto que el título empiece a impartirse en el año académico 2009-10. Este 

cronograma se cumplirá siempre y cuando el título pase los procesos de verificación y 

acreditación establecidos en el RD 1393/2007 y se mantenga inscrito en el Registro 

de Universidades Centros y Títulos (RUCT). 
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10.2 Procedimiento de adaptación de los estudiantes, en su caso, de 

los estudiantes de los estudios existentes al nuevo plan de 
estudio 

 
 
 

    El plan de estudios que se ha descrito en la presente memoria está previsto para 

ser cursado por estudiantes procedentes de Títulos de Grado (240 ECTS), de modo 

que con la obtención del Título de Máster (60 ECTS) se completen un total 300 ECTS. 

 

    En el caso de alumnos en posesión de Títulos de Educación Superior, obtenido en 

universidades españolas o extranjeras, en las cuales el número de créditos cursados 

sea superior a 240 créditos, se contempla la posibilidad de reconocimiento de hasta 

un máximo de 12 ECTS, es decir, de dos asignaturas del plan de estudios propuesto. 

Dicho reconocimiento se solicitará a la Comisión Académica del Máster que decidirá en 

función de la formación previa acreditada por el alumno, de modo que dicho 

reconocimiento solo será posible en el caso de que la titulación del alumno garantice 

una formación adecuada y comparable con las competencias que se pretenden lograr 

con la asignatura cuyo reconocimiento se solicita. 

 

    Para los alumnos que hayan cursado y aprobado asignaturas del Programa de 

Doctorado “Estudios Sociosanitarios: evaluación y gestión”, dado que ambos planes 

de estudios tienen contenidos coincidentes, se establece un procedimiento por el cual 

podrán solicitar el reconocimiento de asignaturas del Máster. Dicho reconocimiento se 

solicitará a la Comisión Académica del Máster que decidirá en función de las 

asignaturas cursadas y los créditos superados. 
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